
Consulta de estado: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-municipal-de-tulua/85  
Calle 26 con Carrera 27 Esquina – Palacio de Justicia “Lisandro Martínez Zúñiga” 

Celular Institucional No. 310 274 2238 (llamadas y WhatsApp) 

E-mail: j03cmtulua@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Atención presencial, virtual y telefónica: 

 8:00 a.m.-12:00 m. y 1:00 p.m.-5:00 p.m. 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez, informando que se venció el término de fijación 

del aviso para el levantamiento medidas cautelares, sin que se hiciera presente ninguna persona para ejercer 

derecho alguno. 10 de abril de 2024. 
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Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Tuluá Valle 

 
AUTO No. 0789 

PROCESO SUCESIÓN  
MENOR CUANTÍA  
Radicación No. 76-834-40-03-003-2018-00199-00  
Abril diez (10) de dos mil veinticuatro (2024). 
 
FINALIDAD DE ESTE AUTO 

Resolver sobre la solicitud elevada por el señor Hector Mario Ávila 

Gómez del levantamiento del embargo del inmueble con M.I. 384-36390 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá-Valle.  

CONSIDERACIONES  

Recordemos que por Auto No. 0402 del 23 de febrero de 2024, se 

ordenó que, por la secretaría del Juzgado, se fijara aviso en el micrositio del juzgado en la 

página web de la Rama Judicial, y en la ventanilla de atención al público de la sede del 

juzgado-Calle 26 con Carrera 27 Esquina, segundo piso, Palacio de Justicia “Lisandro Martínez 

Zúñiga” de Tuluá Valle, por el término de veinte (20) días hábiles, para que los interesados 

pudieran ejercer sus derechos. Vencido el termino otorgado, no acudió persona alguna a 

ejercer el derecho. Razones para ordenar la cancelación de la medida decretada y formulada 

por el señor Héctor Mario Ávila Gómez.                             

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá Valle 

RESUELVE: 

1º.- ORDENAR la cancelación del embargo decretado mediante Auto 

Interlocutorio No. 1441 del 28 de mayo de 2018, respecto al inmueble con M.I. 384-

36390, comunicado a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá Valle. 

Comuníquese. El Oficio y éste proveído será enviado al señor Hector Mario Ávila Gómez 

para efectos de la verificación del contenido. -archivo 06. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
La Juez 

 
 MARÍA STELLA BETANCOURT. 
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